
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 29 de noviembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez este proceso ejecutivo, para resolver una solicitud de 

medida cautelar deprecada por el ejecutante. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00263-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  NBR Créditos Botero S.A.S 

Demandado:  Holmes García Cortés  
Auto:  2143 

  
Pretende la parte demandante, se decrete la medida cautelar del embargo 

de los remanentes, y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
lo reglado para tal fin en el artículo 466 del C.G.P., se accederá a ella. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del remanente producto de los embargados al demandado 
Holmes García Cortés, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.880.084, en el proceso Ejecutivo que se tramita en este despacho 
judicial bajo radicación Nº 76-622-40-03-001-2021-00239-00, (artículo 

466 del C. G. P.). Líbrese la comunicación respectiva. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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